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1. Identificación del prestador  

1.1. Nombre o razón social: Empresa Metropolitana de Aseo S.A. E.S.P. (EMAS S.A. 
E.S.P.) 

1.2. Nit: 800249174 - 5 
1.3. ID (SUI - RUPS): 626 
1.4. Servicio público domiciliario 

(SPD) prestado objeto de la 
vigilancia o inspección: 

Aseo 

1.5. Actividad del SPD objeto de 
la vigilancia o inspección: 

Recolección y transporte de residuos no aprovechables, barrido 
y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda en 
árboles en vías y áreas públicas y disposición final. 

1.6. Fecha de inicio de 
operación en la actividad a 
vigilar o inspeccionar: 

 
Componente Servicio 

Aseo 
Área de 

prestación 
Fecha inicio 
actividades 

Fecha final 
Actividades 

Recolección y transporte de 
residuos no aprovechables Manizales 16/02/1995 Sin fecha 

Barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas Manizales 16/02/1995 Sin fecha 

Disposición final Manizales 16/02/1995 Sin fecha 
Aprovechamiento Manizales  Sin fecha 
Corte de césped y poda en 
árboles en vías y áreas 
públicas 

Manizales 01/06/2006 Sin fecha 

Lavado de áreas públicas Manizales 01/04/2016 Sin fecha 
Fuente: RUPS No. de imprimible 20221626402061 del 11/01/2022 

 
1.7. Área de prestación: Manizales, Caldas 

 
2. Identificación de la acción de vigilancia e inspección realizada: 

2.1. Año del programa al que 
pertenece la acción: 2022 

2.2. Clase acción:  Vigilancia __ inspección _X_ 

2.3. Motivo de la acción: Especial __ detallada _X_ concreta __ 

2.4. Origen causal de la acción: 

Clasificación de nivel de riesgo __  
Perfilamiento de riesgo __  
Evaluación de Gestión y Resultados _X_  
Monitoreo de planes __  
Denuncia ciudadana (Petición de interés general) __ 
Otros ¿Cuál? _____________________________________ 

2.5. Ubicaciones físicas o 
virtuales objeto de la acción: 

Kilómetro 2 via Neira, Relleno Sanitario La Esmeralda y base de 
operaciones. 

 

3. Antecedentes de la vigilancia o inspección  

3.1. Información fuente usada: Información recopilada en la visita del 6 al 8 de julio de 2022 y el 
Sistema Único de Información (SUI). 

3.2. Requerimientos realizados: 

- Radicado SSPD No. 20224032270441 del 10 de mayo de 
2022. Requerimiento de información pendiente en el SUI. 

- Radicado SSPD No. : 20224303728591 del 24 de agosto de 
2022. Aprobación solicitud voluntaria de reversión. 
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Inició operaciones para el servicio público de aseo en el área de prestación del servicio de Manizales, el 16 
de febrero de 1995, de acuerdo con la información reportada en el Registro Único de Prestadores de 
Servicios Públicos (RUPS). A continuación, se describen los datos generales del prestador, con base en la 
última actualización del RUPS solicitada por el prestador el 11/01/2022, con imprimible No. 
20221626402061, la cual se encuentra certificada: 

Tabla 1. Datos generales del prestador 

ITEM DATOS DEL PRESTADOR 
ID 626 

Razón social Empresa Metropolitana de Aseo S.A. E.S.P. 
Sigla EMAS S.A. E.S.P. 

Estado del Prestador Operativa 
Tipo de Sociedad Sociedad anónima 

Servicios prestados Aseo 
NIT 800249174 - 5 

Inscripción en RUPS 12/02/1995 
Fecha última de actualización RUPS 11/01/2022 

Fecha de constitución 06/12/1994 
Fecha de Inicio de operaciones 12/02/1995 
Nombre Representante Legal  Juan Carlos Quintero Naranjo 
Cargo Representante Legal Gerente 

Clasificación Mayor o igual a 5001 usuarios 
Zona rural atendida No 

Auditoría Externa de Gestión y Resultados Saenz Auditores Consultores S.A.S. vigente hasta 01/01/2023 
Contrato de Condiciones Uniformes Expedido el 03/06/1996, actualizado el 11/01/2022 

Fuente: Consulta RUPS, imprimible No.20221626402061 del 11/01/2022 

 
5.2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

5.2.1. Estructura Organizacional 

De la información suministrada durante la visita, el prestador presenta el siguiente organigrama: 





 

 
INFORME DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

DETALLADA  
 

 

VI-F-004 V.1                                                                                                  Página 5 de 128 

Imagen 2. Composición accionaria visita 

 
Fuente: Visita Superservicios, julio de 2022 

 
Una vez corroborada la información anteriormente relacionada con la reportada en RUPS se evidencia que 
es concordante. 

Imagen 3. Composición accionaria RUPS 

 
Fuente: RUPS, imprimible No.20221626402061 del 11/01/2022 
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De acuerdo con lo anterior la información aportada por EMAS S.A. E.S.P. en visita es igual a la registrada 
en RUPS del SUI de la Superintendencia. 

Respecto a la junta directiva, en el acta de visita quedo registrado que la junta directiva está compuesta por 
los siguientes socios y/o miembros: 

 Imagen 4. Junta Directiva 

 
Fuente: Visita Superservicios, julio de 2022 

Imagen 5. Junta Directiva en RUPS 

 
Fuente: RUPS, imprimible No.20221626402061 del 11/01/2022 

 
Se puede ver que la información aportada por EMAS S.A. E.S.P. en visita concuerda con la registrada en 
RUPS. 
 
5.2.3. Planta de personal 

De acuerdo con la información entregada por el prestador en la visita, la empresa cuenta con la siguiente 
planta de personal asociada con la prestación del servicio de aseo, para los años 2020, 2021 y lo corrido de 
2022: 
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5.3.2. Análisis de la gestión financiera del prestador de los años 2021 - 2020 

 
Dadas las consideraciones del punto anterior, se efectúa el análisis de los estados financieros comparativos 
del prestador de las vigencias 2021 y 2020, con la información financiera cargada y certificada mediante 
Taxonomías XBRL en el SUI, con sus correspondientes anexos complementarios mediante archivos PDF.  

Tabla 5. Estado de situación financiera 2021-2020 
Estado de Situación Financiera a 31 de 

diciembre de: 2021 % 2020 % Variación ($) Variac. 
(%) 

Efectivo y equivalentes al efectivo 5.409.835.000 9,57% 2.875.590.000 6,32% 2.534.245.000 88,13% 

Cuentas comerciales por cobrar por prestación 
de servicios públicos corrientes 11.515.955.000 20,38% 11.028.460.000 24,24% 487.495.000 4,42% 

Cuentas por cobrar partes relacionadas y 
asociadas corrientes 1.197.336.000 2,12% 544.647.000 1,20% 652.689.000 100,00% 

Otras cuentas por cobrar corrientes 794.584.000 1,41% 750.690.000 1,65% 43.894.000 5,85% 

Total cuentas comerciales por cobrar y otras 
cuentas por cobrar corrientes 13.507.875.000 23,90% 12.323.797.000 27,09% 1.184.078.000 9,61% 

Inventarios corrientes 775.755.000 1,37% 693.259.000 1,52% 82.496.000 11,90% 

Total de activos corrientes 19.693.465.000 34,84% 15.892.646.000 34,93% 3.800.819.000 23,92% 

Propiedades, planta y equipo 12.132.001.000 21,47% 9.271.528.000 20,38% 2.860.473.000 30,85% 

Activos intangibles distintos de la plusvalía 11.517.096.000 20,38% 10.810.184.000 23,76% 706.912.000 6,54% 

Inversiones contabilizadas utilizando el método 
de la participación 7.165.840.000 12,68% 4.826.916.000 10,61% 2.338.924.000 48,46% 

Activos por impuestos diferidos 3.333.234.000 5,90% 1.854.726.000 4,08% 1.478.508.000 79,72% 

Otros activos financieros no corrientes 2.676.773.000 4,74% 2.840.777.000 6,24% -164.004.000 -5,77% 

Total de activos no corrientes 36.824.944.000 65,16% 29.604.131.000 65,07% 7.220.813.000 24,39% 

Total de activos 56.518.409.000 100,00% 45.496.777.000 100,00% 11.021.632.000 24,23% 
Provisiones corrientes por beneficios a los 
empleados 

1.464.620.000 2,59% 1.435.263.000 3,15% 29.357.000 2,05% 

Total provisiones corrientes 1.464.620.000 2,59% 1.435.263.000 3,15% 29.357.000 2,05% 

Cuentas comerciales por pagar por adquisición 
de servicios corrientes 

7.156.234.000 12,66% 3.766.480.000 8,28% 3.389.754.000 90,00% 

Cuentas por pagar corrientes a partes 
relacionadas 

3.004.040.000 5,32% 2.293.194.000 5,04% 710.846.000 31,00% 

Total cuentas comerciales por pagar y otras 
cuentas por pagar corrientes 10.160.274.000 17,98% 6.059.674.000 13,32% 4.100.600.000 67,67% 

Pasivos por impuestos corrientes, corriente 2.103.356.000 3,72% 2.334.884.000 5,13% -231.528.000 -9,92% 

Obligaciones financieras corrientes 415.775.000 0,74% 674.699.000 1,48% -258.924.000 -38,38% 

Total pasivos corrientes 14.144.025.000 25,03% 10.504.520.000 23,09% 3.639.505.000 34,65% 

Otras provisiones no corrientes 4.649.830.000 8,23% 2.712.414.000 5,96% 1.937.416.000 71,43% 

Total provisiones no corrientes 4.649.830.000 8,23% 2.712.414.000 5,96% 1.937.416.000 71,43% 

Cuentas por pagar partes relacionadas y 
asociadas no corrientes 4.947.024.000 8,75% 3.979.707.000 8,75% 967.317.000 24,31% 

Total cuentas comerciales por pagar y otras 
cuentas por pagar corrientes 4.947.024.000 8,75% 3.979.707.000 8,75% 967.317.000 24,31% 

Obligaciones financieras no corrientes 2.649.167.000 4,69% 2.807.332.000 6,17% -158.165.000 -5,63% 

Total de pasivos no corrientes 12.246.021.000 21,67% 9.499.453.000 20,88% 2.746.568.000 28,91% 

Total pasivos 26.390.046.000 46,69% 20.003.973.000 43,97% 6.386.073.000 31,92% 

Capital emitido 2.916.000.000 5,16% 2.916.000.000 6,41% 0 0,00% 

Prima de emisión 2.226.000.000 3,94% 2.226.000.000 4,89% 0 0,00% 

Ganancias acumuladas 23.516.134.000 41,61% 18.880.575.000 41,50% 4.635.559.000 24,55% 

Reserva Legal 1.470.229.000 2,60% 1.470.229.000 3,23% 0 0,00% 
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Gráfica 2. Porcentajes composición cartera del servicio de Aseo 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA 

 
Como se puede evidenciar en la anterior tabla con su respectivo gráfico, la cartera del servicio de aseo, se 
encuentra compuesta en su mayor proporción, por la cartera residencial estrato 3, representando un 30% 
del total de la cartera. 

Gráfica 3. Detalle Cartera por edades 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA 
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El flujo de efectivo muestra que las actividades de financiación obtuvieron resultados negativos en la vigencia 
2021. Tanto para la vigencia 2021 como para 2020, su principal fuente de ingresos se vio representada en 
as actividades de operación, posicionándose para 2021 en $24.770.927.000, con una variación positiva de 
$5.175.469.000. 

El efectivo al final del periodo presentó una variación de $2.534.245.000 respecto a la vigencia anterior, 
presentando un considerable incremento del 88%, de la cual no se encuentra mayor detalle en las notas a 
los estados financieros. 

Gráfica 8. Comportamiento efectivo 

 
Fuente: SUI. Cálculo DTGA 

5.3.5.    Indicadores financieros 

 
Partiendo de la información suministrada en los estados financieros, se procede a realizar el cálculo y su 
respectivo análisis de los siguientes indicadores financieros: 
 

5.3.5.1. Indicadores de Rentabilidad 

Tabla 13. Indicadores financieros de Rentabilidad 
De Rentabilidad    Formula   2021 2020 

Margen Operacional 
 Utilidad bruta  37,57% 37,19%  Ingresos actividades ordinarias  

            

Margen Neto de Utilidad  Resultado del período  26,09% 22,15% 
 Ingresos actividades ordinarias  

            

Rendimiento del Activo  Resultado del período  33,10% 30,92% 
 Activo Total  

            

Rendimiento del Patrimonio  Resultado del período  62,08% 55,19% 
 Patrimonio  

Fuente: Taxonomías estados financieros 2021 y 2020. Elaboración Propia DTGA 
 

Margen Operacional: Tiene un margen operacional óptimo, toda vez que del 100% de los ingresos que se 
obtiene como resultado de la venta de los servicios, se produce una rentabilidad del 37,57% solo 
descontando el costo, para el año 2021, mientras que para el año 2020 fue de un 37,19%. 
 
Margen Neto de Utilidad: El margen neto de utilidad para el año 2021 fue positivo en 26,09% de los ingresos 
y en el año 2020 también lo era con un valor superior de 22,15%, lo cual indica que la prestación de los 
servicios en 2021 fue rentable y por tanto obtuvo utilidades. 

 -
 1.000.000.000
 2.000.000.000
 3.000.000.000
 4.000.000.000
 5.000.000.000
 6.000.000.000

2021 2020
Efectivo y equivalentes al efectivo al

principio del periodo 2.875.590.000 3.096.477.000

Efectivo y equivalentes al efectivo al
final del periodo 5.409.835.000 2.875.590.000
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Rendimiento del Activo: Por cada peso invertidos en activos, se generó en el año 2021 un resultado 
positivo para el rendimiento del 33,10%, y en el año 2020 también lo era obteniendo un resultado del 30,92%. 
 
Rendimiento del Patrimonio: Por cada peso del patrimonio se generó en el 2021 un resultado para el 
rendimiento del 62,08%, y para el 2020 el resultado era 55,19%, reflejando un considerable incremento. 
 
Conclusión: Una vez analizados los resultados de los indicadores de rentabilidad, se puede observar que 
la efectividad de la administración de la prestadora, ha presentado resultados positivos para la prestación 
del servicio. 
 

5.3.5.2. Indicadores de Liquidez 

Tabla 14. Indicadores financieros de Liquidez 
De Liquidez   Formula   2021 2020 

Razón Corriente  Activo Corriente  1,39 1,51 
 Pasivo Corriente  

            

Capital de Trabajo  Activo Corriente - Pasivo 
Corriente 

  5.549.440.000    5.388.126.000  

            

Prueba Ácida  
Activo Corriente - C x C 

Comerciales  0,44 0,34 

 Pasivo Corriente  
            

Solidez  Activo Total  2,14 2,27 
  Pasivo Total   

Fuente: Taxonomías estados financieros 2021 y 2020. Elaboración Propia DTGA 
 

Razón Corriente: Para el año 2021, el prestador, por cada peso que debe a corto plazo, tiene $1,39 pesos 
para hacerle frente a sus obligaciones de corto plazo. Para el año 2020, el prestador por cada peso en 
deuda, tenía $1,51 pesos para responder por ella. 
 
Capital de Trabajo: El capital de trabajo del prestador es positivo para ambas vigencias. En lo que concierne 
a la vigencia 2021, se posiciona en $5.549.440.000, presentando una variación de $161.314.000, 
representados en un incremento del 3%. 
 
Prueba Ácida: El resultado de este indicador presume que el prestador está al límite de su liquidez de corto 
plazo, al no soportar una prueba ácida ni en la vigencia 2020 ni 2021, con indicador menor a 1, lo cual, indica 
que el prestador depende del pago de las clientes para afrontar sus obligaciones a corto plazo. 
 
Solidez: El prestador debido al nivel de activos que posee para la prestación de los servicios, es sólido 
frente a sus pasivos totales, indica que tiene suficientes activos para responder por la totalidad de sus 
pasivos. 
 
Conclusión: Una vez analizados los resultados de los indicadores de liquidez, se puede observar que la 
prestadora presenta bajos porcentajes en cuanto a liquidez de corto plazo, sin embargo, presenta un capital 
de trabajo positivo para ambas vigencias, teniendo una razón corriente de 1,39. 
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Imagen 23. Información CCU en SUI 

 
Fuente: SUI/Aseo/Reportes administrativos  

Se realizó la verificación de la publicación del CCU en la página WEB del prestador: 

Imagen 24. Publicación CCU en la página WEB del prestador 

 
Fuente: Pagina web: https://www.emas.com.co/servicio-al-cliente/contrato-de-condiciones-de-uniformes-1  

Consulta del 26 de septiembre de 2022 
 
Se verifica que el CCU publicado por EMAS S.A. E.S.P. tiene en cuenta la estructura planteada en la 
Resolución CRA 778 de 2016 en su Anexo 1 y la regulación tarifaria de la Resolución CRA 720 de 2018. 
 
5.4.2. Sitio web del prestador 

El prestador tiene la siguiente página web: https://www.emas.com.co/ , desde la cual se realizó la verificación 
de la publicación de los siguientes aspectos según lo establecido en el artículo 2.3.2.2.4.2.112 del Decreto 
1077 de 2015: 

Tabla 20. Verificación de aspectos según Decreto 1077 de 2015 

Item Publicado/No Publicado 

Rutas y horarios de prestación de las diferentes 
actividades del servicio público de aseo. Publicado 

Tarifas Publicado 
Contrato de Condiciones Uniformes Publicado 
Un enlace para la recepción y trámite de peticiones, 
quejas y recursos de los usuarios. Publicado 

https://www.emas.com.co/servicio-al-cliente/contrato-de-condiciones-de-uniformes-1
https://www.emas.com.co/
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En cuanto el acto de aprobación de costos y tarifas, según el documento entregado en visita, los costos y 
tarifas resultantes de la aplicación de la Resolución CRA 943 de 2021 fueron adoptados mediante el acta 
No.178 del 08 de abril de 2016. 
 

Imagen 25. Costos resultantes del estudio de costos y tarifas 

 

  
Fuente: Visita julio de 2022 

 
En línea con lo anterior, se evidencia que la empresa no ha reportado la información en SUI con la calidad, 
por lo que se recuerda que la información una vez reportada al SUI se considera oficial para todos los fines 
previstos en la ley y es responsabilidad del representante legal de la empresa, conforme lo establece la 
Circular SSPD 01 de 2006. 
 
De otro lado, durante la visita se procedió a revisar el portal web del prestado https://www.emas.com.co/, 
encontrando lo siguiente:  
 

Imagen 26 Tarifas EMAS By Veolia 

 

https://www.emas.com.co/
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5.4.4.2. Tarifas aplicadas 

De acuerdo con la información entregada en visita, las tarifas aplicadas en el servicio público de aseo en el 
área de prestación atendida en la ciudad de Manizales por la empresa EMAS S.A. E.S.P. by Veolia en las 
vigencias 2020, 2021 y lo corrido del 2022 son las siguientes: 
 

Tabla 22. Tarifas aplicadas vigencias 2020 - 2022 
 Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 PP Industrial PP Comercial PP Oficial 

ene-20 $9.436 $18.425 $26.995 $30.480 $50.864 $57.780 $58.012 $65.570 $42.221 
feb-20 $9.393 $18.354 $26.902 $30.404 $50.835 $57.871 $58.425 $66.037 $42.522 
mar-20 $9.373 $18.315 $26.846 $30.342 $50.737 $57.767 $58.340 $65.940 $42.460 
abr-20 $9.363 $18.296 $26.818 $30.312 $50.690 $57.717 $58.299 $65.894 $42.430 
may-20 $9.363 $18.296 $26.818 $30.311 $50.689 $57.716 $58.298 $65.893 $42.429 
jun-20 $9.391 $18.350 $26.896 $30.397 $50.824 $57.860 $58.416 $66.026 $42.515 
jul-20 $9.247 $18.047 $26.434 $29.828 $49.709 $56.384 $56.395 $63.742 $41.044 

ago-20 $9.270 $18.092 $26.499 $29.899 $49.822 $56.504 $56.493 $63.853 $41.116 
sep-20 $9.271 $18.094 $26.502 $29.902 $49.827 $56.508 $56.497 $63.858 $41.119 
oct-20 $9.281 $18.112 $26.528 $29.931 $49.871 $56.556 $56.536 $63.902 $41.147 
nov-20 $9.286 $18.122 $26.544 $29.948 $49.899 $56.585 $56.560 $63.929 $41.165 
dic-20 $9.362 $18.267 $26.753 $30.178 $50.261 $56.969 $56.876 $64.286 $41.395 
ene-21 $9.843 $19.222 $28.166 $31.811 $53.110 $60.365 $60.694 $68.601 $44.173 
feb-21 $10.147 $19.804 $29.010 $32.737 $54.571 $61.914 $61.967 $70.040 $45.100 
mar-21 $10.168 $19.845 $29.069 $32.804 $54.679 $62.034 $62.080 $70.167 $45.182 
abr-21 $10.222 $19.950 $29.221 $32.970 $54.941 $62.311 $62.305 $70.422 $45.346 
may-21 $10.226 $19.956 $29.231 $32.981 $54.958 $62.330 $62.322 $70.442 $45.358 
jun-21 $10.231 $19.966 $29.244 $32.996 $54.982 $62.355 $62.343 $70.465 $45.373 
jul-21 $10.255 $20.006 $29.297 $33.038 $54.996 $62.298 $62.098 $70.188 $45.195 

ago-21 $10.256 $20.008 $29.299 $33.041 $55.000 $62.303 $62.103 $70.193 $45.198 
sep-21 $10.256 $20.008 $29.300 $33.042 $55.001 $62.304 $62.103 $70.194 $45.199 
oct-21 $10.255 $20.006 $29.298 $33.041 $55.003 $62.311 $62.123 $70.216 $45.213 
nov-21 $10.261 $20.017 $29.313 $33.057 $55.029 $62.339 $62.146 $70.242 $45.230 
dic-21 $11.083 $21.592 $31.595 $35.565 $58.981 $66.531 $65.591 $74.136 $47.738 
ene-22 $11.068 $21.573 $31.577 $35.568 $59.064 $66.725 $66.042 $74.646 $48.066 
feb-22 $11.050 $21.550 $31.553 $35.568 $59.157 $66.948 $66.570 $75.242 $48.450 
mar-22 $11.049 $21.549 $31.553 $35.571 $59.170 $66.976 $66.629 $75.309 $48.492 
abr-22 $11.095 $21.638 $31.682 $35.713 $59.397 $67.218 $66.835 $75.542 $48.642 
may-22 $11.133 $21.708 $31.781 $35.818 $59.546 $67.356 $66.889 $75.603 $48.682 

Fuente: Visita julio de 2022 
 

Las tarifas relacionadas en el cuadro anterior para todos los ejemplos relacionados no presentan diferencias 
con relación a los valores certificados en SUI, de acuerdo con el análisis realizado a una muestra aleatoria 
las tarifas entregadas por el prestador en visita, como se muestra a continuación.  
 

Tabla 23 Tarifa final reportada VS tarifa final entregadas en visita  
Estrato/Uso Valor reportado en SUI Valor entregado en visita Diferencia 

oct-20 
Estrato 1  9.281   9.281  0 
Estrato 4  29.931   29.931  0 

ene-21 
Estrato 5  53.110   53.110  0 
Estrato 6  60.365   60.365  0 

may-21 
Estrato 2  19.956   19.956  0 
Estrato 6  62.330   62.330  0 

sep-21 
Estrato 2  20.008   20.008  0 
Estrato 1  10.256   10.256  0 

feb-22 
Estrato 3  31.553   31.553  0 
Estrato 5  59.157   59.157  0 

Fuente: Visita julio de 2022 - SU 

5.4.4.3. Revisión de facturas 

En la información entregada por el prestador se encontró un convenio de facturación conjunta con Aguas de 
Manizales S.A. E.S.P., suscrito el 13 de febrero de 2015 con una duración de ocho (8) años contados a partir 
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del día 16 de febrero de 2015, el cuál podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes mediante 
documento escrito. 

Durante la visita realizada, el prestador suministró copias de las facturas emitidas mensualmente para el 
periodo comprendido entre enero de 2020 y marzo de 2022, esto para cada uno de los estratos de uso 
residencial así como para cada uno de los usos comercial, industrial y oficial. Se revisó la versión más 
reciente es decir la de marzo de 2022 y a continuación, se muestran los resultados de la revisión: 

Imagen 27. Facturación conjunta con AGUAS DE MANIZALES 

 
Fuente: Información suministrada en visita 

 
Se realizó la verificación de lo dispuesto en el artículo 43 de la Resolución CRA 720 de 2015 y el artículo 
5.3.5.9.3. de la resolución CRA 943 de 2021, respecto de las facturas emitidas por el prestador para el cobro 
de la prestación del servicio público de aseo, en las cuales se encontró lo siguiente: 

Tabla 24. Requisitos mínimos de facturas 
REQUISITO CONTIENE/NO CONTIENE 

Costo fijo total Contiene 
Costo variable de residuos no aprovechables Contiene 
Valor base de aprovechamiento por tonelada de residuos 
aprovechables Contiene 

Toneladas de barrido y limpieza por suscriptor Contiene 
Toneladas de limpieza urbana por suscriptor Contiene 
Toneladas de rechazo del aprovechamiento por suscriptor Contiene 
Toneladas efectivamente aprovechadas por suscriptor Contiene 
Toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor Contiene 
Toneladas de residuos no aprovechables aforadas por suscriptor Contiene 





http://www.emas.com.co/
https://www.emas.com.co/contactenos-1
mailto:co.servicioalcliente.emas@veolia.com
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Tabla 28. Verificación de requisitos de la actividad de recolección 

Numeral artículo 2.3.2.2.2.3.27 del 
Decreto 1077 de 2015 Observación 

1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se 
minimicen los impactos, en especial el ruido y se evite el 
esparcimiento de residuos en la vía pública, cumpliendo la 
normativa vigente. En caso de que se esparzan residuos 
durante la recolección, es deber de la persona prestadora 
realizar inmediatamente la limpieza correspondiente 
dejando el área libre de residuos para mantener la condición 
de limpieza de la misma. 

Durante la visita efectuada en el mes de julio de 
2022 se observó que los vehículos compactadores 
contaban con elementos para la recolección de 
residuos en caso de su esparcimiento tales como 
rastrillos y palas. 

2. Para garantizar la actividad de recolección, las personas 
prestadoras deberán contar con los equipos y mecanismos 
suficientes que garanticen la suplencia en los casos de 
averías y el mantenimiento de los mismos. Estos equipos 
deberán cumplir con las características de los vehículos 
recolectores definidas en este decreto. El servicio de 
recolección de residuos no podrá ser interrumpido por fallas 
mecánicas. 

El día 6 de julio de 2022, se pretendía ir a verificar 
la ruta Centro Histórico, sin embargo, el vehículo 
que cubría esta zona no había iniciado la 
operación en el horario indicado, el prestador 
manifestó tener un inconveniente técnico pero que 
luego de 45 minutos había iniciado el recorrido. 
 
Como soporte entregó copia de la orden de 
servicio y el despacho del día, sin embargo esta 
tiene fecha del 7 de julio y no del 6 de julio dia de 
la verificación. 
 
Adicional a esto se le solicitó entregar el 
seguimiento satelital de esta ruta de recolección, 
sin embargo, no fue adjuntada por el prestador. 
 
No se observó, que se enviara un vehiculo de 
suplencia para atender la ruta y no se pudo 
comprobar que el servicio se restrableciera dentro 
de las siguientes 3 horas. 

3. El servicio de recolección de residuos aprovechables y no 
aprovechables se prestará de acuerdo con lo establecido en 
el PGIRS, de tal forma que no se generen riesgos a la salud 
pública.  

Las frecuencias y condiciones de prestación se se 
adecúan en su totalidad a lo exigido por el PGIRS 
actual del municipio. 
 
 

4. En las zonas en las cuales se utilice el sistema de 
recolección en cajas de almacenamiento, las personas 
prestadoras del servicio público de aseo deberán instalar las 
que sean necesarias de acuerdo a la generación de 
residuos, frecuencias y horarios de la prestación del 
servicio, para que los residuos sólidos depositados no 
desborden su capacidad. 

Sin observaciones 

5. La operación de compactación deberá efectuarse en 
zonas donde causen la mínima molestia a los residentes. 
En ningún caso esta operación podrá realizarse frente a 
centros educativos, hospitales, clínicas o cualquier clase de 
centros asistenciales. 

Sin observaciones 

6. Será responsabilidad de la persona prestadora del 
servicio público de aseo capacitar al personal encargado del 
manejo de residuos, dotarlo de equipos de protección 
personal, identificación, uniformes de trabajo con 
aditamentos reflectivos y demás implementos, así como 
condiciones conforme a la normativa vigente en materia 
laboral y de salud ocupacional. 

Durante la visita se observó que los operarios 
contaban con los elementos de protección 
necesarios para la ejecución de sus labores y se 
utilizaban de manera correcta. 
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Tabla 29. Listado de macrorrutas de la empresa 

 

 
Fuente: Información suministrada en visita julio 2022 

 
Si bien en la imagen anterior se evidencia la división de 8 macrorrutas, no puede observarse como funciona 
cada una según la información suministrada en visita, pues no se cuenta con una identificación de las 
macrorrutas. 
 
En la siguiente imagen se observa la distribución de las macrorrutas en Manizales, donde unicamente se 
constatan 6 macrorrutas: 

Imagen 31. Plano de macrorrutas 

 
Fuente: Información suministrada en visita julio 2022 
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Decreto 1077 de 2015 Observación 

manera correcta la denominación de cada 
microrruta, por lo cual no hay claridad de su 
cumplimiento 
 

Fuente: Visita Superservicios julio de 2022 
 

De conformidad con lo anterior, se genera un presunto incumplimiento al artículo 2.3.2.2.2.3.34. del Decreto 
1077 de 2015, teniendo en cuenta que el prestador no demostró el restablecimiento de la microrruta del 
Centro Historico y a que no cuenta con un plan operativo claro que demuestre el trazado de cada una de las 
microrrutas y en la visita no informó de manera correcta la denominación de cada microrruta, por lo cual no 
hay claridad de su cumplimiento. 

 
A continuación, se presenta la información entregada por el prestador como soporte de los planos de las 
microrrutas: 

Imagen 32. Planos de microrrutas de recolección y transporte 

 
Fuente: Visita Superservicios julio de 2022 

 
En la imagen anterior no se evidencia la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto 
de un vehículo, para la prestación de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables, 
dentro de una frecuencia predeterminada, lo cual genera un presunto incumplimiento al numeral 27, al 
articulo 2.3.2.1.1. del Decreto 1077 de 2015. 
 
Durante los días 6 al 8 de julio de 2022, se procedió a verificar la actividad de recolección y transporte de 
residuos no aprovechables en la ciudad de Manizales, inspeccionando 6 microrrutas. A continuación, se 
presentan, los hallazgos encontrados: 
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Tabla 31. Verificación de microrrutas de recolección y transporte de residuos sólidos 

Placas 
vehículo 

No. Macrorruta 
-microrruta y 

horario según la 
inspección 

Fecha, 
Hora 
Visita 

Lugar donde 
se encontraba 

el vehículo 
Observaciones 

GTU373 

M5R6 
 
Frecuencia:  
Miercoles y sábado 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m.  

Miercoles,  
 
6 de julio 
 de 2022 
 
10:34 a.m. 

Calle 66 A con  
Carrera 7 
Barrio La 
Sultana 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
evidenciar el trazado de la microrruta que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), no se observó que se encontrara la 
microrruta M5R6, por lo que no es posible comparar lo 
inspeccionado en campo con el plan operativo 
establecido, lo que obtaculiza las funciones de la 
Superservicios. Esta microrruta no se encontró 
reportada en el SUI 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

GTU012 

M5R15 
 
 
Frecuencia:  
Miércoles y sábado 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m. 

Miércoles,  
 
6 de julio 
 de 2022 
 
11:29 a.m. 

Calle 74 # 17 - 
08 
 
 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
evidenciar el trazado de la microrrura que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), se observó la microrruta 
denominada M5R15 la cual cuenta con un un horario 
de 6:00 a.m. a 2:00 pm, conforme a lo indicado en la 
visita, igualmente, esta microrruta fue reportada al SUI, 
con un horario de 6:00 a.m. a 2:00 pm. 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

GTU374 

M5R4 
 
 
Frecuencia:  
Miercoles y sábado 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m. 

Miercoles,  
6 de julio 
 de 2022 
 
12:09 a.m. 

Calle 57E con 
calle 86 
 
 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
evidenciar el trazado de la microrrura que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), no se observó que se encontrara la 
microrruta M5R6, por lo que no es posible comparar lo 
inspeccionado en campo con el plan operativo 
establecido, lo que obtaculiza las funciones de la 
Superservicios. Esta microrruta no se encontró 
reportada en el SUI 
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Placas 
vehículo 

No. Macrorruta 
-microrruta y 

horario según la 
inspección 

Fecha, 
Hora 
Visita 

Lugar donde 
se encontraba 

el vehículo 
Observaciones 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

WOV788 
 

M1R3 
 
 
Frecuencia:  
Lunes y jueves 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m. 
 
 
 

Jueves,  
 
7 de julio 
 de 2022 
 
8:20 a.m. 
 

Avenida calle 5 
Estación Uribe 
 
 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
evidenciar el trazado de la microrrura que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), no se observó que se encontrara la 
microrruta M1R3, por lo que no es posible comparar lo 
inspeccionado en campo con el plan operativo 
establecido, lo que obtaculiza las funciones de la 
Superservicios. Esta microrruta no se encontró 
reportada en el SUI. 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

GTU166 
GTU374 

M1R4 
 
 
Frecuencia:  
Lunes y jueves 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m. 
 

Jueves, 
  
7 de julio 
 de 2022 
 
8:50 a.m. 
 

Carrera 34B 
calle 25  
 
 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
evidenciar el trazado de la microrrura que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

Esta microrruta es de difícil acceso por lo que se realiza 
la actividad de trabordo. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), no se observó que se encontrara la 
microrruta M1R4, por lo que no es posible comparar lo 
inspeccionado en campo con el plan operativo 
establecido, lo que obtaculiza las funciones de la 
Superservicios. Esta microrruta no se encontró 
reportada en el SUI 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

SRT379 
M3R2 
 
 

Viernes 
 
8 de julio 

Carrera 14, 
calle 28 Los 
fundadores 

El conductor no contaba con plano de la microrruta, 
utilizan un sistema en el vehículo llamado GEOASEO, 
sin embargo, verificado este sistema no se pudo 
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Placas 
vehículo 

No. Macrorruta 
-microrruta y 

horario según la 
inspección 

Fecha, 
Hora 
Visita 

Lugar donde 
se encontraba 

el vehículo 
Observaciones 

Frecuencia:  
Martes y viernes 
 de 6:00 a.m. 
 a 2:00 p.m. 

 de 2022 
 
08:57 a.m. 

 
 

evidenciar el trazado de la microrrura que se estaba 
ejecutando en el momento de la inspección, ni los 
sectores atendidos. 

En la información suministrada como soporte a la visita 
(archivos de Excel), no se observó que se encontrara la 
microrruta M3R2, por lo que no es posible comparar lo 
inspeccionado en campo con el plan operativo 
establecido, lo que obtaculiza las funciones de la 
Superservicios. Esta microrruta no se encontró 
reportada en el SUI. 

No es posible determinar si la microrruta se realizó 
conforme al trazado establecido, debido a que el 
prestador no allegó los planos de las microrrutas según 
los solicitado y en campo tampoco se encontró el 
trazado. 

Los operarios y conductor contaban con elementos de 
protección personal, tales como: overol con reflectivo, 
gorra, tapabocas, guantes, calzado de seguridad. 

Fuente: Visita Superservicios julio de 2022 
 
De lo registrado en la tabla anterior, se puede concluir que el prestador no cuenta con un plan operativo 
claro que demuestre el trazado de cada una de las microrrutas, así mismo, en la visita no informó de manera 
correcta la denominación de cada microrruta, por lo cual no hay claridad de su cumplimiento y obstruye las 
funciones de inspección, vigilancia y control de la Superservicios.  Por tanto, se genera un presunto 
incumplimiento teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución SSPD No. 20174000237705 del 05 de 
diciembre de 2017, incumpliendo el artículo 53 de la Ley 142 de 1994 en lo referente al deber de los 
prestadores de mantener actualizada la información reportada en el SUI. 
 
A continuación, se presenta el registro fotográfico de la inspección realizada a las microrrutas. 

 
Tabla 32. Evidencia fotográfica de los operarios verificados en visita 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M5R6 

 

 

Operarios con dotación Sistema GEOASEO en vehículo 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M5R15 VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M5R4 
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Operarios con dotación Operarios con dotación 
VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M1R3 VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M3R2 

  
Operarios con dotación Plano de la microrruta no legible 

VERIFICACIÓN DE MICRORRUTA M1R34 

  
Vahiculos de trasbordo Operarios con dotación 

Fuente: Visita Superservicios julio de 2022 
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Caracteristica Observación 
prestador del servicio de aseo podrá utilizar vehículos con 
características distintas a las generales establecidas en 
este decreto para la recolección y posterior trasbordo al 
vehículo recolector asignado a la respectiva microrruta. 

En la actividad de trasbordo se deberá evitar las 
afectaciones sanitarias por derrame y esparcimiento de 
residuos sólidos y líquidos. Los vehículos utilizados deberán 
cumplir con las normas de tránsito establecidas por la 
autoridad competente. 

Los sitios de trasbordo de residuos estarán ubicados en 
zonas donde no se genere afectación sobre la comunidad y 
su entorno; teniendo en cuenta la clasificación por sectores 
para los estándares máximos establecidos en las normas 
vigentes. 

Los trasbordos deben hacerse en zonas alejadas de 
hospitales, bibliotecas, hogares geriátricos, guarderías, 
zonas residenciales o exclusivamente destinadas para 
desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes. 

Al hacer el trasbordo, el compactador debe accionarse sólo 
cuando sea estrictamente necesario, minimizando así la 
generación de ruido, igualmente se debe garantizar un 
acople funcional y operativo para evitar los efectos que se 
pudieren generar. 

El trasbordo de los residuos deberá hacerse directamente 
de un vehículo a otro, evitando que en la operación sean 
arrojados al suelo. El trasbordo sólo se podrá hacer desde 
vehículos cuya capacidad máxima sea de 750 kilógramos. 

capacidad a un compactador. 
 
En la actividad de trasbodo no se observó el derrame y 
esparcimiento de residuos líquidos y sólidos y tanto el vehículo 
compactador como el de trasbodo de menor capacidad 
contaban con los documentos de tránsito vigente. 
 
Así mismo, se observó que la actividad se relizó en una zona 
que no generaba afectaciones de transito y se garantizaba un 
acople funcional y operativo para evitar los efectos que se 
pudieren generar. 

 

Fuente: Visita Superservicios julio de 2022 
 

A continuación, se relaciona el registro fotográfico de la inspección realizada a la empresa al parque 
automotor: 

 
Tabla 36. Evidencia fotográfica de los vehículos verificados en visita 

Vehículo placa GTU373 

 
Vista frontal 

 
Vista lateral del vehículo, tubo de escape 
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Tanque de almacenamiento de lixiviados 

 
Equipo de carretera 

Vehículo placas GTU012 

 
Vista frontal 

 
Equipo de carretera 

 
Vista posterior 

 
Vista lateral 

Vehículo placas GTU374 
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Vista frontal 

 
Tubo de escape 

 
Vista trasera 

 

 
Kit de carretera y elementos de limpieza 

Vehículo placas WOV788 

 
Vista lateral  

Vista frontal 
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Pérdida de lixiviado en la inspección 

 
Soporte del mantenimiento correctivo 

Vehículo placas GTU166 

 
Vista lateral 

 
Mecanismo de cubrimiento de residuos 

 
Actividad de trasbordo con acople funcional de un vehículo a otro 

Fuente: Registro fotográfico visita julio 2022 
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recolección de 

residuos 
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Tabla 39. Puntos críticos verificados en visita 

No. Ubicación Fotografías Observaciones 

1 Barrio Las 
Américas 

carrera 17 entre 
calle 16 y 17 

 

Se evidencíó un punto critico 
controlado y recuperado con 
ayuda de material pedagogico. 
 
Esta punto se encuentra 
identificado con el código 12 
dentro del PGIRS. 
 

2 Carre 15 calle 
15 

 

Este punto critico se ubica en 
una esquina, en el momento de 
la inspección se observaron 
residuos mixtos. 
 
En prestador manifestó en visita 
que este punto se encuentra 
identificado en el PGIRS con el 
código 14. 

3 Carrera 15 entre 
calle 13 y 14 

 

Corresponde a un punto crítico 
ubicado en el ingreso a una de 
las calles de dificil acceso, 
donde se observaron bolsas 
abiertas, que se extendian hacia 
la vía. 
 
El prestador manifiestó este 
punto crítico se codifica con el 
No. 13 dentro del PGIRS. 
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No. Ubicación Fotografías Observaciones 

4 Av. Colon, 
camino del 

medio. 

 

Punto critico ubicado sobre una 
vía principal, en una de las 
estructuras qde un puente 
vehicular. 
 
En la inspección se observaron 
residuos ordinarios dispuestos. 
 
Este punto critico no se 
encuentra dentro del PGIRS, el 
prestador manifiestó que este 
corresponde a uno de los puntos 
nuevos reportados. 

5 Sector de 
Liborio, sector 

trilladora, 
carrera 13 calle 

21 

 

Punto cririco ubicado en un lote 
no encerrado, donde se 
observaron residuos ordinarios 
sin bolsas. 
 
Este punto critico no se 
encuentra registrado en el 
PGIRS y el prestado no indicó 
que se hubiera reportado a la 
alcaldía. 

6 Instituto 
Manizales, 

carrera 16 calle 
28 

 

Punto crítico controlado, se 
ubica en una de las esquinas del 
Institito Manizales. 
 
El prestador manifestó que las 
personas suelen colocar 
residuos en horaros no 
establecidos. 
 
No se observó reportado este 
punto critico en el PGIRS. 

Fuente: Visita Superservicios julio 2022 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia un presunto incumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.3.2.2.2.3.45. del Decreto 1077 de 2015, teniendo en cuenta que si bien en la visita afirmo realizar comités 
con la Secretaría de Medio Ambiente del municipio y la Policía no allegó los soportes de su afirmación y  con 
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la información suministrada por el prestador en visita, no se pudo comprobar que se remitiera a la alcaldía y 
a la autoridad de policía el inventario de puntos críticos. 
 

5.5.2.5. Base de operaciones  

Durante la visita de inspección se verificó el estado de la base de operaciones, la cual se localiza en el 
kilómetro 2 vía Neira dentro del relleno sanitario La Esmeralda. Según lo informado este predio total tiene 
un área de 156 hectáreas. 
 
El prestador entregó el concepto del uso del suelo expedido el 17 de mayo de 2018, por la Secretaria de 
Planeación de Manizales, en el que se puede observar que la totalidad del relleno santario y la base de 
operaciones corresponde a cuatro predios catastrastrales clasificados como suelo rural y que se encuentran 
contenidos dentro del POT del municipio como estructuras de servicios públicos. 
 
Así las cosas, a continuación, se indica el estado de cumplimiento de las características de la base de 
operaciones del prestador:  

 
Tabla 40. Verificación de características de la base de operaciones 

Numeral artículo 2.3.2.2.2.3.50 del 
Decreto 1077 de 2015 Observación 

1. Contar con áreas adecuadas para el parqueo y 
maniobra de los vehículos, depósito de insumos para 
la prestación de servicio, zona de control de 
operaciones, vestidores e instalaciones sanitarias 
para el personal, y oficinas administrativas. 

Las áreas son adecuadas para el parqueo y maniobra 
de los vehículos, en especial los compactadores, estos 
son parqueados en las vías que conducen al frente de 
trabajo del relleno sanitario. 
 
Durante la inspección se observó una zona de depósito 
de insumos para la prestación del servicio de aseo. 
 
No se cuenta con zona de control de operaciones, el 
prestador manifestó en la visita que la central de 
monitoreo de las operaciones se encuentra ubicada en 
Cucutá por indicaciones del Grupo empresarial, por lo 
cual deberá sustentar como se realiza el control de las 
operaciones desde Manizales. 
 
No se encontraron vestidores e instalaciones sanitarias 
para el personal operativo. 
 

2. Contar con los servicios públicos. Cuenta con servicios públicos. 
3. Contar con una adecuada señalización en las 
diferentes áreas, así como de los sentidos de 
circulación. 

No se cuenta con una adecuada señalización de las 
diferentes áreas, ni de los sentidos de circulación. 

4. Contar con señales y equipo de seguridad para la 
prevención de accidentes, que permitan la inmediata 
y oportuna atención cuando se produzcan situaciones 
de emergencia. 

Se observaron camillas de atención de emergencias en 
diferentes áreas y un consultorio médico, en el cual 
labora un médico y una enfermera. 

5. Contar con equipos de control de incendios. Se observaron extintores en las diferentes áreas de la 
base de operaciones. 

6. Contar con equipos de comunicación entre la base 
y los equipos de recolección. 

La comunicación se realiza mediante el sistema Team 
Talk que se comunica con los equipos TELO instalados 
en los equipos compactadores. 

PARÁGRAFO 1. En las bases de operación no se 
podrán almacenar residuos sólidos provenientes de 
las actividades de recolección y transporte. 

Durante el recorrido se observó un vehículo en la zona 
de mantenimiento con residuos en la Tolva. 

Fuente: Visita Superservicios julio 2022 






































































































































